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De las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la parte 

demandada dentro del presente asunto, se corre traslado al extremo 

demandante por el término de tres (3) días para los fines pertinentes. 

 

Con todo, habrá de tenerse en cuenta que no es dable decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, en razón a 

que, tratándose de una acción declarativa, la terminación del trámite 

se dio con la sentencia de segunda instancia, por tanto, sólo podrá 

tomarse en consideración, de ser el caso, que la pasiva cumplió con 

el pago de la condena que le fue impuesta.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 136 del 6 de octubre de 2021 
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